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JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR - CESAR.  

REF.: Proceso ejecutivo con título hipotecario. De JORGE LUIS MAYA CASTILLA 

contra FANNY URIDES COSTA ROMERO.    Radicado: 2018-105.   

JAIRO ANDRES MAYA CARVAJAL, mayor de edad, vecino de esta ciudad, donde 

tengo mi residencia, Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 

número 182.354 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 79.948.515 expedida en Bogotá, obrando en mi condición 

conocida dentro del proceso  de la referencia, respetuosamente llego ante su 

despacho a efecto de aportar actualización de la liquidación del crédito del 

proceso de la referencia conforme al artículo 446 de CGP: 

 

Capital = $ 100.000.000 M/L 

Intereses del plazo sobre el capital  de $ 100.000.000 M/L,  desde el día  6 de 

octubre de 2015 al día  6 de abril de 2016 a una tasa mensual de 1.60%  =  a la  

suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PEOS $ 9.600.000 M/L. 

 

Intereses  de mora sobre el capital  de $ 100.000.000 M/L,  desde  7 de abril de 

2016 al 7 de octubre de 2022 a una tasa mensual de 2.42 %  =  a la suma de 

CIENTO OCHENTA Y OCHO MILLONES  SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS  ($ 

188.760.000 M/L). 

 

Agencias en derecho otorgado por el despacho la suma de DOCE MILLONES DE 

PESOS  ($ 12.000.000 M/L). 

 

Sumadas la cifras anteriores  de capital  más interés del plazo más interés de mora 

da el total de la liquidación del crédito la suma de   TRECIENTOS DIEZ MILLONES  

TRECIENTOS SESENTA MIL DE PESOS  ($ 310.360.000 M/L). 

 

De esta manera dejo a consideración de su señoría la presente liquidación del 

crédito. 

 

Atentamente,  

  

  
 

 


